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Ley ... de 2017

por la que se modifica la Ley XLVI de 2008 sobre la cadena alimentaria y su supervisión oficial
Artículo 1
Se añade el siguiente artículo 10/B a la Ley XLVI de 2008, sobre la cadena alimentaria y su supervisión oficial (en adelante: «Ley XLVI»):
«Artículo 10/B El fabricante y el distribuidor etiquetarán la comida o el pienso comercializado en Hungría con ingredientes distintos o con una proporción distinta de ingredientes respecto a otros países fuera de Hungría, pero con el mismo nombre comercial y apariencia, con una advertencia distintiva pertinente.»
Artículo 2
Se añadirá la siguiente letra f) al artículo 33 de la Ley XLVI:
[La autoridad de la cadena alimentaria deberá]
«f) controlar la calidad, los ingredientes y el envase de los productos de la cadena alimentaria para los consumidores, prestando especial atención a los casos en los que los ingredientes o la proporción de estos en el producto en cuestión de un fabricante difieran del mismo producto comercializado en cualquier otro país fuera de Hungría.»
Artículo 3
1) La presente Ley entrará en vigor el octavo día después de la fecha de su publicación. 
Artículo 4
Se ha cumplido el requisito de notificación previa del presente proyecto de Ley, tal y como se estipula en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En relación con el artículo 1
El objetivo de la modificación es introducir una obligación de etiquetado para los productos de la cadena alimentaria de doble uso.
En relación con el artículo 2
La nueva letra f) del artículo 33 de la Ley XLVI establece las funciones de la autoridad para controlar los productos de la cadena alimentaria de doble uso.
En relación con el artículo 3
Disposición relativa a la entrada en vigor.
En relación con el artículo 4
Cláusula relativa al cumplimiento de los requisitos de notificación previa, tal y como se estipula en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
